
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00602 
PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA 

 
1-. Con el fin de considerar el memorial-poder que obra en el archivo No.28, 

alléguese completo (faltó la parte donde obra la diligencia notarial de reconocimiento de 
firmas, exigencia del artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
2-. Por lo anterior, la fecha programada para la audiencia inicial (30 de agosto de 

2022) se mantiene vigente. No obstante, debe tenerse en cuenta que los abogados pueden 
hacer uso de la facultad de sustitución del poder. 

 

 3-. Revisada la actuación, de conformidad con lo regulado en el artículo 121 

del C. G. del Proceso, se prorroga por seis (6) meses más el término del presente 

asunto, cuyo término inicial vence el 19 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 86 

 

Hoy 19 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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